ACTA

Montevideo, 2 de diciembre de 2003

La Comisión Técnica de Evaluación de Trabajos para el Premio Enrique Iglesias, integrada por el Cr. Walter Rossi, Ec. Oscar Zwaig, y los Cres. Miguel Larrimbe, Alfredo Pignatta, Víctor Riccardi y José Pini, se reunió en el día de hoy, estableciendo lo siguiente:

Antecedentes

Se recibió un total de 4 trabajos para concursar por el Premio Enrique Iglesias, bajo los seudónimos “Agustín”, “Debe y Haber”, “El Palenque” y “PD/14.10.76”

El 12.11.03 se realizó una primera reunión para distribuir los trabajos a cada uno de los integrantes de la comisión y se analizaron los criterios de evaluación, de acuerdo a lo establecido en el reglamento aprobado oportunamente.

Conclusiones y Recomendaciones 

En primer lugar, los integrantes de la comisión expusieron sus comentarios sobre cada uno de los trabajos y se discutió acerca de la calidad técnica de los mismos y sobre los aportes de interés y relevancia de cada uno de los trabajos.

Después de un cambio de ideas, en donde se resaltó el esfuerzo realizado por cada uno de los autores, la Comisión resolvió por unanimidad elevar al Consejo Directivo del Colegio de Contadores, Economistas y Administradores del Uruguay la siguiente RECOMENDACIÓN:

1ro. Cursar nota de agradecimiento a los autores por el esfuerzo y trabajo realizado.

2do. Declarar desierto el Primer Premio, establecido en el Art. 10 de las Bases.

3ro. Conceder una mención en los términos de dicho artículo al trabajo presentado bajo el seudónimo: “PD/14.10.76” y recomendar su publicación.

4to. Recomendar adicionalmente para su publicación los trabajos presentados bajo los seudónimos: “Agustín” y “Debe y Haber”.

Abiertos los sobres que contenían la identificación de los autores, resultó que el seudónimo “PD/14.10.76” correspondió al Cr. Pablo Marcelo Duarte Dotti y los seudónimos: “Agustín” al Cr. Álvaro Enrique García Rodríguez y “Debe y Haber” a los Cres. Hugo Gubba, Jorge Gutfraind, Ruben Rodríguez y Ricardo Villarmarzo.

